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municipios  que  la  compongan,  coherencia  territorial  y  viabilidad  económica  
de  gestión.  Para  la  valoración  de  estos  requisitos  se  tomarán  en  consi-
deración,  entre  otros,  los  criterios  y  determinaciones  de  los  instrumentos  
de  ordenación  territorial.”

Diecinueve.–Artículo 57.1.c):
“c)   En  las  infracciones  cometidas  con  ocasión  de  servicios  de  taxi  

realizados  sin  la  cobertura  de  la  correspondiente  licencia  o  autorización,  a  
la persona que tenga atribuida la titularidad del vehículo o al conductor.”

Veinte.–Artículo  60.  Se  modifica  la  letra  b),  número  1,  y  se  introduce  
una  nueva  infracción,  que  se  contemplará  como  letra  n),  de  tal  modo  que  
la letra n) del texto de la ley pasará a ser la ñ):

“b.1)   La  iniciación  de  los  servicios  interurbanos  en  vehículos  de  
turismo dentro del municipio otorgante de la correspondiente licencia, 
salvo las excepciones establecidas en esta Ley Foral.”

“n)   Realizar  encargos  sin  cumplir  la  normativa  de  aplicación.
ñ)   Cualquiera  otra  infracción  [...]  como  grave.”
Veintiuno.–Artículo  61.  Adición  de  una  nueva  letra  j):
“j) No comunicar el cambio de domicilio de los titulares de las licen-

cias,  así  como  de  cualquier  otro  dato  o  circunstancia  que  deba  figurar  en  
el  Registro  a  que  hace  referencia  el  artículo  15,  o  que  exista  obligación  
por  otra  causa  de  poner  en  conocimiento  de  la  Administración,  con  arreglo  
a lo que se determine en las correspondientes normas.”

Veintidós.–Artículo  63.3:
“3.   Cuando  se  detecte  la  realización  de  un  servicio  de  taxi  careciendo  

de  la  preceptiva  licencia  o  autorización  de  taxi  podrá  procederse  a   la  
inmediata  paralización  del  vehículo.

Los  servicios  de  inspección  o  los  agentes  encargados  de  la  vigilancia  
del  transporte  por  carretera  fijarán  provisionalmente  la  cuantía  de  la  multa,  
a  fin  de  que  el  denunciado  abone  el  importe  de  la  sanción  en  concepto  de  
depósito  o  preste  caución,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  normativa  
sobre  prestación  de  caución  por  infracciones  en  materia  de  transporte.  
Asimismo,  deberán  retener  la  documentación  del  vehículo  hasta  que  se  
haga  efectivo  dicho  depósito  o  se  preste  caución  suficiente.

La  inmovilización  se  realizará  en  un  lugar  que  reúna  condiciones  de  
seguridad  suficientes  y  que  garantice  la  efectividad  de  la  medida  adoptada.  
No obstante, será responsabilidad del denunciado la custodia del vehículo 
y  los  gastos  que  dicha  inmovilización  pueda  ocasionar.

Por su parte, el denunciado deberá buscar un medio de transporte 
alternativo para que los viajeros lleguen a destino, debiendo asumir los 
gastos que genere dicho transporte, sin que se pueda levantar la inmovi-
lización  hasta  que  los  abone.

Los vehículos depositados por haber sido inmovilizados que no sean 
retirados por las personas titulares de los mismos podrán ser objeto de las 
medidas previstas en la normativa de los transportes terrestres, debiéndose 
advertir de esta posibilidad a la persona interesada en el momento de la 
inmovilización.

Cuando  sean  detectadas  durante  la  prestación  de  un  servicio  infraccio-
nes  tipificadas  en  la  letra  b)  del  artículo  59  podrá  ordenarse  la  inmediata  
paralización  del  vehículo  hasta  que  se  supriman  los  motivos  determinantes  
de  la  infracción,  pudiendo  la  Administración  adoptar  las  medidas  necesarias  
a  fin  de  que  los  usuarios  sufran  la  menor  perturbación  posible”.

Veintitrés.–Artículo 65.4:
“4.   El  pago  de  las  sanciones  pecuniarias  impuestas  por  resolución  

que  ponga  fin  a  la  vía  administrativa  será  requisito  necesario  para  que  
proceda  la  realización  del  visado,  la  autorización  administrativa  a  la  trans-
misión  de  las  licencias  y  la  autorización  administrativa  a  la  renovación  de  
los vehículos con los que se hayan cometido las infracciones.”

Veinticuatro.–Artículo 65.5:
“5. En todos aquellos supuestos en el que el interesado decida 

voluntariamente  hacer  efectiva  la  sanción  antes  de  que  transcurran  los  
quince  días  siguientes  a   la  notificación  de  la   incoación  del  expediente  
sancionador, la cuantía pecuniaria se reducirá en un 25 por ciento. Este 
pago implicará la conformidad con los hechos denunciados, la renuncia 
a  formular  alegaciones  y  la  terminación  del  procedimiento,  debiendo,  no  
obstante,  dictarse  resolución  expresa.

El  pago  de  la  sanción  pecuniaria  con  anterioridad  a  que  se  dicte  
la  resolución  sancionadora  implicará  la  terminación  del  procedimiento  
debiendo  señalarse  así  en  la  correspondiente  resolución  sancionadora.  
No  obstante,  en  aquellos  supuestos  en  que  la  sanción  lleve  aparejada  
consecuencias no pecuniarias deberá continuarse el procedimiento hasta 
su  terminación  por  cuanto  se  refiere  a  la  referida  sanción  accesoria.”

Veinticinco.–Se eliminan las disposiciones transitorias segunda, tercera 
y quinta.

Disposición  final  única.–Entrada  en  vigor.
La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación  en  el  Boletín  Oficial  de  Navarra  con  los  efectos  en  ella  previstos.
Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgá-

nica  de  Reintegración  y  Amejoramiento  del  Régimen  Foral  de  Navarra,  
promulgo, en nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata 
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  Navarra  y  su  remisión  al  “Boletín  Oficial  

del Estado” y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.

Pamplona, 2 de julio de 2013.–La Presidenta del Gobierno de Navarra, 
Yolanda Barcina Angulo.

F1309939

LEY  FORAL  23/2013,  de  2  de  julio,  de  reforma  de  la  Ley  Foral  17/2005,  
de  22  de  diciembre,  de  Caza  y  Pesca  de  Navarra.

LA PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE NAVARRA.
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente:
LEY FORAL DE REFORMA DE LA LEY FORAL 17/2005, DE 22 DE 

DICIEMBRE, DE CAZA Y PESCA DE NAVARRA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 17/2005, de 22 de diciembre, de Caza y Pesca de Navarra, 
estableció  un  marco  normativo  propio  regulador  del  aprovechamiento  de  
una  parte  de  la  fauna  silvestre  al  que  se  incorporó  la  experiencia  acumulada  
en  diez  años  de  aplicación  de  la  Ley  Foral  2/1993,  de  5  de  marzo,  de  
Protección  y  Gestión  de  la  Fauna  Silvestre  y  sus  hábitats.

Una de las cuestiones más importantes que esta Ley Foral determina 
es  dar  carta  de  identidad  a  la  gestión  ejercida  por  los  titulares  de  los  cotos,  
reduciendo  la  intervención  de  la  Administración  de  la  Comunidad  Foral.  
En este sentido, otorga a las entidades locales la posibilidad de asumir 
una  gestión  compartida,  facilitando  las  posibilidades  de  utilización  de  los  
aprovechamientos  cinegéticos.  De  esta  forma,  la  decisión  de  incidir  en  
el carácter social del aprovechamiento de este recurso, o bien emplearlo 
como  forma  de  desarrollo  socioeconómico  local,  quedaría,  si  la  entidad  
local así lo desea, en el ámbito municipal.

El desarrollo de la Ley Foral 17/2005, de 28 de diciembre, y su apli-
cación  práctica  han  puesto  de  manifiesto  algunos  aspectos  que  precisan  
ser revisados para responder a las necesidades actuales.

Por un lado, la obligatoriedad del sistema de guarderío en los cotos 
de caza, recogido en la Ley Foral y determinado reglamentariamente para 
su entrada en vigor en febrero del presente año, ha generado algunas 
controversias.

Por  otro  lado,  otras  cuestiones,  como  son  la  superficie  mínima  exigible  
para  la  constitución  de  un  coto  de  caza,  las  especificidades  de  los  cotos  
intensivos  o  la  acción  sancionadora  también  requieren  una  adecuación.

Artículo único.–La Ley Foral 17/2005, de 22 de diciembre, de Caza y 
Pesca  de  Navarra,  queda  modificada  como  sigue:

Uno.–Se  modifica  el  artículo  16,  añadiendo  un  nuevo  apartado  3:
“3. En estos cotos especiales de aprovechamiento intensivo, la 

resolución  que  autorice  su  constitución  recogerá  los  deberes  del  titular  
del coto y del titular del aprovechamiento”.

Dos.–Se  modifica  el  apartado  2  del  artículo  18,  que  quedará  redactado  
de la siguiente manera:

2.   La  exigencia  de  superficie  mínima  para  la  constitución  de  un  coto  
de  caza  podrá  modificarse,  de  forma  excepcional  y  previa  autorización  
administrativa, en los siguiente supuestos:

“a)   Podrán  crearse  cotos   locales  con  superficie   inferior  a  2.000  
hectáreas  en  aquellas  localidades  que  carezcan  de  superficie  suficiente  
para  ello  y  tengan  una  superficie   inferior  a  15  hectáreas  por  cazador  
vecino de la localidad.

b) Podrán constituirse cotos locales de un mínimo de 1.000 hectáreas, 
cuando  el  aprovechamiento  principal  sea  la  caza  mayor  y  la  gestión  del  
acotado sea ejercida directamente por la entidad local titular o se realice 
por subasta.”

Tres.–Se suprime la letra e) del apartado 2 del artículo 20.
Cuatro.–Se  modifica  la  letra  b)  del  apartado  1  del  artículo  21,  quedando  

ésta redactada de la siguiente forma:
“b) Cumplir lo dispuesto en las letras a) y b) del apartado primero 

del artículo anterior y en las letras a), c) y h) del apartado segundo del 
mismo artículo, en los términos y condiciones que se establezcan en la 
adjudicación  del  aprovechamiento.”

Cinco.–Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 21:
“3. En el caso de que una parte del aprovechamiento del coto de caza 

se lleve a cabo por personas que cuenten con autorizaciones temporales 
otorgadas por los titulares del aprovechamiento cinegético, corresponde a 
estos  titulares  velar  para  que  la  concesión  y  el  uso  de  los  permisos  tempo-
rales (tarjetas) se haga con la mayor transparencia posible. A estos efectos 
el titular del aprovechamiento cinegético vendrá obligado a comunicar al 
titular del coto el número e importe de dichos permisos temporales.”

Seis.–Se  modifica  el  artículo  33.  Disposición  general  de  vedas,  aña-
diendo un nuevo apartado:

“4. El aprovechamiento cinegético en los cotos intensivos se realizará 
conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Plan  de  Ordenación  Cinegética.”

Siete.–Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 34:
“Los  planes  de  ordenación  cinegética  de  los  acotados  que  prevean  

llevar a cabo sueltas de ejemplares de especies cinegéticas deberán 
recoger además, medidas dirigidas a garantizar la idoneidad genética 
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de los animales a liberar, su calidad sanitaria y el mantenimiento de los 
valores ambientales en el acotado.”

Ocho.–Se  modifica  la  redacción  del  artículo  51,  quedando  este  redac-
tado de la siguiente forma:

“Artículo 51. Vigilancia.
En todo caso, será necesario que el coto cuente con un sistema de 

guarderío de caza para llevar a cabo las siguientes actuaciones:
a)   Ejecución  de  las  autorizaciones  excepcionales  de  caza,  tanto  por  

utilizar métodos contemplados en el artículo 39 como por realizarse fuera 
de la temporada ordinaria de caza.

b) Manejo de poblaciones, incluyendo sueltas, repoblaciones y trans-
locaciones.  En  todo  caso,  cuando  se  haya  autorizado  una  repoblación  de  
especies cinegéticas, durante el tiempo que la caza de esas especies esté 
vedada y el acotado permita la caza de otras especies.

c) Caza a rececho de ciervo y corzo.
d) Batidas y monterías a efectos de control de los procedimientos 

de seguridad necesarios.
Será  obligatoria  la  contratación  de  un  guarda  para  las  batidas  de  jabalí  

siempre  que  se  prevean  con  antelación  suficiente,  mínimo  24  horas,  y  
que el número de cazadores que va a participar sea superior a veinte. En 
estos casos la presencia del guarda en el coto será obligatoria durante 
toda la batida.

e) Controles anuales de poblaciones.
f)   Cuando,  como  consecuencia  de  una  gestión  deficiente  o  por  

colocación  de  venenos  y  cebos  envenenados  o  el  uso  de  sustancias  
tóxicas  prohibidas  por  la  legislación  vigente,  se  hubiera  producido  el  cierre  
total o parcial del acotado en cumplimiento de expediente administrativo, 
penal o medida cautelar. En este caso, la presencia del guarda de caza 
se  prolongará  hasta  el  final  de  la  primera  temporada  efectiva  de  caza  en  
el acotado.

g) Aquellas otras que puedan desarrollarse reglamentariamente”.
Nueve.–Se  modifica  la  redacción  del  apartado  1  del  artículo  89.  Infrac-

ciones muy graves, quedando este redactado de la siguiente forma:
“1.   La  colocación  de  venenos  y  cebos  envenenados  y  el  uso  de  

sustancias  tóxicas  prohibidas  por  la  legislación  vigente.”
Diez.–Se  modifica  el  artículo  89.  Infracciones  muy  graves,  añadiendo  

un nuevo apartado 3:
“3.   La  introducción  o  suelta  de  especies  cinegéticas  sin  la  debida  

autorización  o  el   incumplimiento  de   los   requisitos  establecidos  en   la  
misma.”

Once.–Se  añade  una  nueva  disposición  adicional.
“Disposición  adicional  séptima.–Autorización  de  sueltas  de  determi-

nadas especies.
Se podrán autorizar sueltas de perdiz roja, liebre europea y medite-

rránea y conejo, en las condiciones que se determinen reglamentaria-
mente.

El Departamento competente en materia de caza desarrollará dichas 
condiciones en un plazo máximo de dieciocho meses.”

Doce.–Se  añade  una  nueva  disposición  adicional.
“Disposición  adicional  octava.–Comunicación  de  infracciones.
Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley Foral que sean 

denunciadas por los guardas de los cotos públicos de caza de Navarra 
se pondrán en conocimiento del departamento competente en materia 
de caza, así como de la entidad local titular del coto y del titular del 
aprovechamiento cinegético.”

Disposición  final.–Entrada  en  vigor.
Esta  ley  foral  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su  publicación  en  

el  Boletín  Oficial  de  Navarra.
Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgá-

nica  de  Reintegración  y  Amejoramiento  del  Régimen  Foral  de  Navarra,  
promulgo, en nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata 
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  Navarra  y  su  remisión  al  “Boletín  Oficial  
del Estado” y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.

Pamplona, 2 de julio de 2013.–La Presidenta del Gobierno de Navarra, 
Yolanda Barcina Angulo.

F1309962

LEY FORAL 24/2013, de 2 de julio, de medidas urgentes para garantizar 
el derecho a la vivienda en Navarra.

LA PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE NAVARRA.
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente:
LEY FORAL DE MEDIDAS URGENTES PARA GARANTIZAR EL 

DERECHO A LA VIVIENDA EN NAVARRA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El  artículo  25  de  la  Declaración  Universal  de  Derechos  Humanos  
establece que –toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 

que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la  alimentación,  el  vestido,  la  vivienda,  la  asistencia  médica  y  los  servicios  
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 
desempleo, enfermedad, invalidez, viudez y otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad–. 
Por  su  parte,  el  artículo  47  de  la  Constitución  española  establece  que  
–todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y 
adecuada–. Igualmente, exhorta a los poderes públicos a promover las 
condiciones necesarias y establecer las normas pertinentes para hacer 
efectivo  este  derecho,  regulando  la  utilización  del  suelo  de  acuerdo  con  
el  interés  general,  para  impedir  la  especulación.

En  cumplimiento  de  estos  mandatos,  se  promulgó,  entre  otras  dispo-
siciones, la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda 
en  Navarra,  que  adopta  diversas  medidas  para  la  delimitación  de  tal  
derecho  y  de  los  deberes  que  atañen  a  los  poderes  públicos  en  relación  
con su cumplimiento desde la perspectiva social que necesariamente 
tiene la vivienda.

A  pesar  de  la  importancia  que  la  Constitución  otorga  al  derecho  a  la  
vivienda, lo cierto es que en la práctica es considerada un simple bien de 
consumo sujeto a las leyes del mercado. En este contexto, es urgente y 
necesario que desde los poderes públicos se adopten las medidas necesa-
rias  para  asegurar  la  función  social  de  la  vivienda  y  de  esta  forma  se  haga  
efectivo  el  cumplimiento  del  artículo  47  de  la  Constitución,  garantizando  
desde  las  administraciones  públicas  la  realización  de  este  derecho.

El  artículo  33  de  la  Constitución  consagra  el  derecho  a  la  propiedad  
privada, estableciendo que se trata de un derecho cuyo contenido viene 
delimitado  por  su  –función  social–,  que  es  básica  para  la  generalización  de  
los  derechos  sociales.  La  Constitución  no  tutela,  por  tanto,  usos  antisociales  
del derecho de propiedad. Este principio debe vincularse con el artículo 128 
de la Carta Magna, según el cual –toda la riqueza del país en sus distintas 
formas, y sea cual fuere su titularidad, está subordinada al interés general–, 
y con el artículo 40, que establece que –los poderes públicos promoverán 
las  condiciones  favorables  para  el  progreso  social  y  económico  y  para  
una  distribución  de  la  renta  regional  y  personal  más  equitativa–.  Siendo,  
en  este  caso,  finalidad  propia  de  la  vivienda  la  de  propiciar  la  posibilidad  
de dar cumplimiento al derecho a disponer de un techo, bajo el que las 
personas puedan desarrollarse con normalidad dentro de la sociedad, su 
desocupación  representa  el  mayor  exponente  del   incumplimiento  de  la  
finalidad  del  bien  y  por  tanto  de  su  función  social.

Con  la  presente  modificación  legal  se  pretende  mejorar  la  definición  
de  la  función  social  de  la  propiedad  de  la  vivienda  y  de  las  consecuencias  
del  incumplimiento  de  dicha  función  en  unos  momentos  que  pueden  ser  
calificados  como  de  emergencia  social  y  económica.  Concurren,  de  un  lado,  
la existencia de un desorbitado parque de viviendas sin uso o infrautilizado 
y,  de  otro,  una  demanda  insatisfecha  con  una  oferta  insuficiente  y  a  precios  
no  adecuados,  y  numerosos  procesos  de  privación  de  su  vivienda,  en  
particular por desahucios provenientes de ejecuciones hipotecarias, por 
la  imposibilidad  de  sus  moradores  de  pagar  el  precio  de  adquisición  o  de  
alquiler  derivada  de  una  general  disminución  de  ingresos  por  la  persistente  
crisis  económica  y  el  elevado  número  de  desempleados.  Entre  las  distintas  
formas  de  desocupación  de  viviendas  merece  un  mayor  reproche  la  del  
conjunto de viviendas que son propiedad, en sus diferentes formas, de 
personas  jurídicas,  en  especial,  entidades  financieras  y  sus  filiales  inmo-
biliarias,  entidades  de  gestión  de  activos,   incluidos  los  procedentes  de  
la  reestructuración  bancaria,  y  entidades  inmobiliarias,  siendo,  además,  
supuestos  de  importancia  cuantitativa.  La  notoriedad  de  la  utilización  de  las  
viviendas  como  bien  de  inversión  que  se  predica  en  las  personas  jurídicas,  
frente al natural ejercicio del derecho a la vivienda propio de las personas 
físicas  sustancia,  junto  a  otros  de  índole  económica  y  social,  un  elemento  
diferenciador  que  cualifica  el   incumplimiento  por   las  personas  jurídicas  
titulares del deber de dar efectivo destino habitacional a las viviendas. 
Ello  justifica  el  establecimiento  de  una  acción  pública  de  policía  dirigida  a  
estas viviendas desocupadas.

El  especial  marco  económico  en  que  nos  encontramos  exige  una  
actuación  extraordinaria  de  imperiosa  urgencia,  habida  cuenta  de  la  na-
turaleza de los derechos fundamentales en juego.

Artículo 1. La Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la 
Vivienda  en  Navarra,  queda  modificada  en  el  sentido  de  añadir  un  nuevo  
título V bis con el siguiente contenido.

“TÍTULO V BIS

De los instrumentos administrativos para evitar la existencia  
de viviendas deshabitadas

CAPÍTULO I

De las viviendas deshabitadas. Procedimiento para su declaración

Artículo  42.bis.   Definición  de  viviendas  deshabitadas.
1. A los efectos del presente título se considera vivienda toda edi-

ficación  que,  por  su  estado  de  ejecución,  cuente  con  las  autorizaciones  
legales  para  su  efectiva  ocupación  o  que  se  encuentre  en  situación  
de que se soliciten las mismas y que, conforme al planeamiento urba-


